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CONVENIO A FORMALIZAR CON ESCUELA EL ROBLE PARA CURSILLO DE NATACIÓN PARA EL CURSO 2025/26

REUNIDOS

Por un lado, el Ayuntamiento de Sant Fost de Campsentelles, representado por la alcaldesa Montserrat Sanmartí Pratginestós, asistida por el secretario municipal, Francesc Martínez Larriba. 

Por otro, la Escuela de Educación Infantil y Primaria El Roure, representada por la directora Emma Lari Sànchez, asistida por la secretaria Mireia Jurado Ruiz.


ANTECEDENTES Y MOTIVACIÓN

I.	Que los alumnos de tercero de la escuela El Roble (24) realizarán un cursillo de natación, un cuatrimestre del curso 2025/26 (16 sesiones de 45' cada una), en horario escolar, en el Centro Deportivo Municipal Can Lladó. 
II.	Que las competencias del ámbito de la Educación Física de educación infantil y primaria están organizadas en cuatro dimensiones: actividad física; hábitos saludables; expresión y comunicación corporal, y juego motor y tiempo libre.
III.	Que la natación se enmarca en el currículo de la Educación Física de primaria y tiene como objetivo adquirir los principios básicos del dominio acuático (familiarización, flotación, respiración, inmersión, propulsión e inicio a la técnica); trabajar el conocimiento del cuerpo y adquirir unos hábitos higiénicos y de salud, así como mejorar la autonomía personal en el medio acuático. 
IV.	Que es una actividad muy completa que combina los beneficios físicos de la mayoría de deportes y las ventajas de hacerlo en el medio acuático (bajo impacto por la ausencia de la gravedad, incrementa la flexibilidad, favorece la coordinación, el desarrollo multilateral...)
V.	Que desde la concejalía de enseñanza, se considera oportuno colaborar en esta formación escolar, asumiendo la aportación del 50% del coste del cursillo.
VI.	Que la minuta del convenio fue aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 24/02/26.

Por todo ello, ambas partes, de común acuerdo, y reconociéndose plena capacidad para este acto, formalizan este convenio, que se regirá por los siguientes:

PACTOS

Primero.- OBJETO
El objeto de este convenio es regular la colaboración económica del Ayuntamiento en la ejecución del proyecto/actividad siguiente: cursillo cuatrimestral de natación para los alumnos de 3º de primaria, curso 2025/26, en horario escolar en el Centro Deportivo Municipal Can Lladó de Sant Fost.

Segundo.- IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN
El Ayuntamiento a través del área de enseñanza subvencionará a la escuela El Roure con un importe de 444,00€ (cuatrocientos cuarenta y cuatro euros), para colaborar en la realización de la actividad descrita en el punto anterior.

Tercero.- ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN
Se entenderá aceptada la subvención por la firma de este convenio por parte del/de la beneficiario/a. 

Cuarto.- PLAZO DE EJECUCIÓN
La subvención se destinará a financiar los gastos que se produzcan durante la ejecución de cursillo de natación para los alumnos de 3º de la escuela El Roure la cual se llevará a cabo el curso 2025/26. 

Quinto.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN
El/la beneficiario/a deberá justificar la realización del proyecto/actividad subvencionada como máximo el 31/01/2027, mediante la presentación de la memoria de la actividad y justificante del gasto con el comprobante de pago.

Sexto.- PAGO
1.- Para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, se realizará un adelanto del 60% de la subvención concedida al inicio de la actividad.

En todo caso esta cuantía tendrá carácter de anticipo y deberá ser objeto de reintegro al Ayuntamiento en caso de que no se justifique adecuadamente de acuerdo con el artículo 39 y 40 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Sant Fost de Campsentelles.

El último pago debe realizarse una vez presentada la documentación justificativa y se compruebe que ésta cumple con todos los requisitos establecidos.
 
2.- Asimismo, antes del pago final, el/la beneficiario/a deberá acreditar fehacientemente encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, mediante declaración jurada o documento equivalente.

Séptimo.- OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS
1.- Los/as perceptores/as de subvenciones concedidas por el Ayuntamiento, se obligan a ejecutar las actividades subvencionadas de conformidad con los principios de buena administración, buena fe y presunción de legalidad, así como a su justificación.

2.- El/la beneficiario/a de una subvención está obligado a someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que realice la Intervención General del Ayuntamiento, y a aportar toda la información que les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores y en relación a la subvención concedida.

3.- Los documentos de cualquier tipo justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, deberán conservarse por un periodo no inferior a 6 años, contados desde la finalización del plazo de presentación de las justificaciones.

4.- Los/as beneficiarios/as deberán hacer constar la colaboración del Ayuntamiento en la ejecución del proyecto o de la actividad, en toda la documentación impresa y en carteles o medios electrónicos y audiovisuales.

5.- Los/as beneficiarios/as deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas por medios electrónicos, en base a lo establecido en la Ley 19/2013 y la Ley 19/2014.

6.- El incumplimiento de estas obligaciones originará las responsabilidades que en cada caso correspondan y podrá suponer la revocación, reducción o reintegro de la subvención concedida.

Octavo.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES
1.- Los/as beneficiarios/as deberán comunicar la petición y/o obtención de cualquier subvención pública concurrente que no se haya declarado con la solicitud.

2.- La subvención otorgada será compatible con cualquier otra concedida por otras administraciones o entes públicos o privados. Sin embargo, el importe total de las subvenciones recibidas por la misma finalidad no podrá superar el coste total del proyecto/actividad a desarrollar.

Noveno.- RÉGIMEN JURÍDICO SUPLETORIO
En todo lo no previsto en la presente resolución se estará a lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento, la Ley General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo.

Y en prueba de conformidad, las personas que lo otorgan firman el presente convenio/acuerdo, en el lugar y fecha que se señalan.

Décimo.- VIGENCIA DEL CONVENIO
Este convenio será vigente durante el periodo de la actividad correspondiente al curso escolar 2025/26. Asimismo, podrá ser objeto de prórroga mediante acuerdo expreso de ambas partes. Esta prórroga deberá actualizar el importe y la aplicación presupuestaria con relación al presupuesto municipal aprobado.
 
Sant Fost de Campsentelles a fecha de la firma electrónica

El secretario municipal		La alcaldesa				La directora
Francesc Martínez Larriba	Montserrat Sanmartí Pratginmestós	Emma Lari Sànchez

Documento firmado electrónicamente
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